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SUSCRIC10N PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id........ . .......... 4,90

SUSC1UCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................  6

BOLEffl íiflál BE LA BOM BE BURGOS. * '
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

<De la Gaceta núm. 312.y

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (q. D. g.) continúan 
en esta Corle sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
S. M. la Reina Madre Doña Isabel 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SA
NIDAD.—SECCION DE SANIDAD.

Circular.

A pesar de las disposiciones encami
nadas á reglamentar el ejercicio de las 
profesiones médicas, las quejas y re
clamaciones elevadas á este Centro 
Directivo en lo concerniente á policía 
sanitaria exigen que se dicten órdenes 
conducentes á que las leyes produzcan 
los altos fines á que van dirigidas. 
Se ha denunciado en varias ocasiones 
que algunos Farmacéuticos, ignorando 
ó haciendo caso omiso de lo dispuesto 
en el art. 10 de las Ordenanzas de 
Farmacia, se ausentan de sus oficinas 
por uno ó mas meses, liando el des
pacho á jóvenes sin conocimientos 
suficientes y sin encomendarlas al cui

dado ó vigilancia de algún otro com
profesor del pueblo ó de las inmedia
ciones, contra lo que taxativamente 
ordena el referido articulo. Esta inob
servancia pudo siempre acarrear fata
les consecuencias, pero con mas razón 
hoy que la Terapéutica usa medica
mentos de acción muy enérgica, y fácil
mente se comprende que, aparte de los 
principios que deben regir la prepara
ción y asociación de los medicamentos 
y de otras consideraciones relativas á 
los mismos, que generalmente ignoran 
los dependientes de las boticas, el 
manejo de los alcaloides merece una 
prudencia suma y un caudal de cono
cimientos científicos de que aquellos 
carecen, siquiera no sea mas que para 
llamar la atención del médico sobre 
una dosis" excesiva, distraídamente 
formulada, aunque esto no sea fre
cuente.

Todavía son mas notorias y mas re
prensibles, si cabe, las trasgresiones 
relativas al ejercicio de la profesión 
médica; y aunque en ocasiones se han 
circulado órdenes dirigidas á corregir 
tamaños abusos, es lo cierto que no se 
han cumplido por los delegados de la 
administración llamados á aplicarlas, 
dando así alientos á la impunidad, y 
que el intrusismo continue en creciente 
escala con mengua del principio de 
autoridad, menoscabo de los intereses 
de la clase médica y notable perjuicio 
de la humanidad doliente.

En su consecuencia esta Dirección 
general de mi cargo ha acordado dis
poner lo siguiente:

l.°  Que ningún farmacéutico podrá 
ausentarse por mas de 48 horas del 
pueblo de su residencia, sin ponerlo en 
conocimiento del Subdelegado de Far
macia del partí Jo,'¡expresando el nom
bre del comprofesor á quien deje 
encargado de su oficina.

2. ° Que de la falla de cumplimien
to de esta disposición exija V. S. á los 
farmacéuticos, á los Subdelegados de 
Farmacia ó á los Alcaldes, en su caso, 
la responsabilidad á tenor de lo dis
puesto en los articulos del 72 al 77 
inclusive de las Ordenanzas de Far
macia.

3. ° Que procure V. S. reprimir 
enérgicamente en esa provincia las 
intrusiones en el ejercicio de la ciencia 
de curar, castigando gubernativamente 
por primera vez, y entregando á los I 
Tribunales ordinarios en caso de rein
cidencia, ó ambas cosas en el de que, 
aun siendo por la vez primera, haya 
causado daño mayor ó menor, al que 
la haya ejercido sin título que para ello 
le autorice, con arreglo á lo que dis
pone el párrafo 3.° de la Real cédula 
de 10 de Diciembre de 1828, á lo mar
cado en la Real órden de 19 de Di
ciembre de 1867 y mas disposiciones 
vigentes.

4. ° Que de la contravención de 
esta órden exija V S. la mas estrecha 
responsabilidad á los Subdelegados de 
Medicina, Farmacia y Veterinaria res
pectivamente, ó á los Alcaldes, en la 
parle que á cada cual corresponda, 
conforme á las disposiciones que rigen 
en esta materia, y

5. ° Que se sirva V. S. ordenar la 
inserción de esta circular en el Boletín 
oficial de esa provincia, dando al propio 
tiempo traslado de ella á los Alcaldes 
para su conocimiento y para que, á su 
vez, la pongan en el de los referidos 
Subdelegados.

Además, dispondrá que, en el tér
mino mas breve, se remita por ese 
Gobierno civil á esta Dirección general 
una lista de lodos los Subdelegados de 
Medicina, Farmacia y Veterinaria de 
los partidos de esa provincia, con ex
presión de sus nombres, pueblos de su

residencia y fechas en que han sido 
nombrados.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1881.= 
El Director general, Luis de Rule.= 
Sr. Gobernador de la provincia de....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circular.—Sanidad.

Apesar de lo ordenado en circular 
de 17 de Enero de 1880 y en la de 
29 de Jutio del corriente año, insertas 
la primera en el Boletín oficial número 
15 de 25 de dicho mes y año, y la se
gunda en el número 121 de 51 de Ju
lio último, recordando el cumplimiento 
de cuanto en ellas se expresa acerca 
de la remisión de los estados que los 
Ayuntamientos tienen obligación de 
enviar á este Gobierno mensualmente, 
el primero relativo á la vacunación y 
revacunación, y el segundo sobre las 
causas de viruela, cuyos modelos se 
hallan insertos en el mencionado Bole
tín número 15, advierto por los ante
denles que tengo á la vista que algunos 
de los Síes. Alcaldes no cumplen con 
el expresado servicio, poniendo al Go
bierno de mi cargo en el caso de no 
poder formalizar con la debida opor
tunidad los estados que debe formar y 
remitirá la Superioridad mensualmente, 
y por lo tanto he acordado hacerles, 
como les hago, esta excitación que ha
go extensiva también á los Sres. Se
cretarios de Ayuntamiento, esperando 
que será lo bastante para que me evi
ten otra clase de medidas que me serían 
sensibles.

Burgos 6 de Noviembre de 1881.
El Gobernador,

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Consumos y sal.

Aun cuando los Ayuntamientos de 
esta provincia tendrán muy presente 
que con arreglo á Instrucción vienen 
obligados á satisfacer dentro de este 
mes el importe del segundo trimestre 
de su encabezamiento de consumos y 
sal del actual ejercicio, la Administra
ción cumple con el deber de recordár
selo y advertirles que si no verifican 
el referido ingreso antes del día 50 del 
mismo se verá precisada, aunque con 
sentimiento, á expedir contra las Cor
poraciones municipales que no lo rea
licen los apremios ejecutivos para que 
está autorizada.

No dudo que todas ellas responderán 
como acostumbran á esta invitación y 
no darán lugar con su morosidad á 
que tenga que emplear medidas coerr 
citivas que repugno, pero que no pue
do evitar cuando no hacen efectivos 
sus descubiertos.

Burgos 4 de Noviembre de 1881.= 
Juan Rodríguez y Perez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Burgos.

D. José Mana Noriega, Juez de prime
ra instancia del partido deísta ciu
dad de Burgos,*
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada en los autos de con
curso voluntario de acreedores á bienes 
de D. Ecequiel Robles Nestar, vecino 
de Villaverde Pefiaorada, y con objeto 
de satisfacer á D.a María Paz Gallo Vi
llalobos el crédito de 27501 pesetas 86 
céntimos, se subastarán simultánea
mente en el Juzgado de Cervera de Rio 
Pisuerga y en el de esta Capital el dia 
7 de Diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana las fincas pertene
cientes al concursado, cuya situación 
y demás circunstancias á continuación 
se expresan.

Término de Olmos de Ogeda.

1La tercera parte de una casa 
en la calle del Arroyo, sin número, 
con corral, cuadra y demás anejos, cuya 
superficie se ignora, que partida y sor
teada con sus hermanas D.“ [{¡carda y 
D.a Beatriz, linda esta porción al Orien
te otra D. José Calvo, Mediodía linar 
del mismo, Poniente suerte de la D.“ 
Ricarda, y Norte calle pública, tasada 
en 500 pesetas.

2.a Una tierra á Prado Nogal, hace 
4 fanegas ó sean 2 hectáreas 14 áreas 
y 51 cenliáreas, linderos al Oriente y 
Mediodía arroyo, Poniente tierra de D-. 
Dionisio Aparicio, y Norte otra de D. 
José Calvo, tasada en 1.000 pesetas.

5.a Otra tierra donde nombran Aza- 
frias y titulan el Juncal, hace 1 fanega 
ó sean 55 áreas 85 cenliáreas, linderos 
al Oriente, Mediodía, Poniente y Norte 
ejidos, tasada 50 pesetas.

4. " Otra tierra á do dicen Picón 
del Cuadro de Ampudia, de 5 cuartas ó 
sean 80 áreas, 74 cenliáreas, linderos 
Oriente otra de Alejandro Santos, Me
diodía arroyo, Poniente sendero, y Nor
te camino, tasada en 500 pesetas.

5. a Otra tierra al Monte, de 1 fa
nega ó sean 55 áreas y 85 cenliáreas, 
linderos al Oriente otra de Alejandro 
Santos, Mediodía, Poniente y Norte 
ejidos, lasada en 100 pesetas.

6. " Otra tierra á do dicen la Muñe
ca, de 2 fanegas ó sean 1 hectárea 7 
áreas y 66 cenliáreas, linderos al 
Oriente otra de D. José Calvo, Mediodía 
tierra de D. Benigno Villalobos, Po
niente otra del antedicho D. José Calvo, 
y Norte camino, tasada en 50 pesetas.

7. ' Otra tierra á do llaman Mocha 
y titulan el Picón, de 1 fanega ó sean 
55 áreas 85 cenliáreas, linderos al 
Oriente otra de Juan Fraile, Mediodía 
y Poniente camino, y Norte Cuérnago, 
tasada en 100 pesetas.

8/ Otra tierra donde nombran 
Quintana, de una fanega ó sea 55 áreas 
y 85 cenliáreas, linderos al Oriente 
otra de Eusebio Merino, Mediodía y 
Poniente arroyo, y Norte tierra de D. 
Felipe Díaz de Celis, tasada en 250 
pesetas.

9. a Otra tierra al Molino del Oleo, 
hace 9 celemines ó sea 40 áreas y 56 
cenliáreas, linderos al Oriente arroyo, 
Mediodía y Poniente lindes, y al Norte 
el Cuérnago, lasada en 2.500 pesetas.

10. Otra tierra á las Quemadas, 
de 2 y media fanegas, equivalentes á 
I hectárea 54 áreas y 57 cenliáreas, 
linderos al Oriente, Mediodía y Po
niente arroyo, y Norte ejidos, tasada 
en 250 pesetas.

11. Otra tierra á floreada, hace 
10 celemines ó sean 25 áreas y 91 
cenliáreas, linderos al Oriente, Medio
día y Norte arroyo, y Poniente tierra 
de Antonio Blanco, tasada en 80 pe
setas.

12. La mitad de un prado- á do 
llaman Prado Nogal, de 5 carros de 
yerba esta porción ó sean 81 áreas y 
24 cenliáreas, que partido y sorteado 
con la heredera D.‘ Beatriz, linda al 
Oriente y Norte arroyo, Mediodía otra 
de D. Benigno Villalobos, y Poniente



parlija de la D.‘ Beatriz, tasada en 500 
pesetas.

13. Un linar en la Vega y titulan 
Romanilla, de 2 fanegas de linaza ó 
sean 26 áreas y 91 cenliáreas, linderos 
al Oriente otra de D. Ignacio Nestar, 
Poniente otra de Bonifacio Martin, ve
cino de Prádanos, y-Norte arroyo, ta
sado en 250 pesetas.

14. Otro linar á los Cabezales, de 
2 fanegas de linaza ó sean 26 áreas y 
91 cenliáreas, linderos al Oriente ar
royo, Mediodía y Norte otra de D. José 
Calvo, y Poniente linderos, lasado en 
250 pesetas.

15. Otro linar á do dicen la Ro
tura, hace 6 fanegas de linaza ó sean 
80 áreas y 74 cenliáreas, linderos a| 
Oriente y Mediodía arroyo, Poniente 
dehesa boyal, y Norte linar de D. An
drés Sola, lasado en 1.000 pesetas.

Término de Quintanantello.
16. Otro linar á do llaman Reul, 

cabida de 2 fanegas de linaza ó sean 
26 áreas y 91 cenliáreas, al Oriente 
otra de esta testamentaría, Mediodía 
linar de D. Benigno Villalobos, Po
niente el rio, y Norte linar que fue del 
Curato de Vega, tasado en 500 pesetas.

17. La tercera parle de diez de las 
diez y nueve de que se compone el 
sitio Cuérnago y arbolado de la que fué 
Fábrica de Harinas, y ha dejado de 
existir por haberse arruinado, en la 
que tiene las nueve restantes el here
dero D. Ignacio su tío, cuya superficie 
se ignora, y como indivisible se deslin
da en junto al Oriente y Norte ejidos, 
Mediodía arroyo, y Poniente tierras de 
esta testamentaria, en 250 pesetas.

18. La tercera parte de nueve días 
y medio y estos de treinta y uno de un 
molino harinero, titulado el de la Ca
lleja, indivisible, cuya superficie se 
ignora, y en junto linda al Oriente y 
Mediodía, Poniente y Norte egidos, ta
sada en 80 pesetas.

19. Una tierra de una fanega, 
equivalente á 53 áreas 83 cenliáreas, 
linderos al Oriente otra de D. Fran
cisco Calvo, Mediodía y Norte arroyo, 
y Poniente Camera, lasada en 200 pe
setas.

20. Al camino de Quintanantello, 
Villavegas.—Otra tierra de 2 fanegas, 
equivalentes á una hectárea 7 áreas 
76 cenliáreas, linderos al Oriente ca
mino, Mediodía arroyo, Poniente egi
dos, y Norte tierra de D. Julio García, 
de Quintanantello, tasada en 250 pe
setas.

21. A la Oreada.—Otra tierra de 
3 cuartas ó sea 80 áreas 74 cenliáreas, 
linderos al Oriente, Poniente y Norte 
arroyo, Mediodía egidos, tasada en 250 
pesetas.

22. Azafrias.—Otra tierra de 5 
cuartas, equivalente á 80 áreas 74 cen- 
liáreas, linderos al Oriente, Mediodía, 
Poniente y Norte egidos, tasada en 22 
pesetas.

23. Al plantío.—Un prado de 2 
carros de yerba, equivalentes á 53 
áreas, 83 cenliáreas, linderos al Orien
te y Norte el Cuérnago, Mediodía linar 
de esta testamentaría, y Poniente ter
reno de común aprovechamiento, ta
sado en 600 pesetas.

24. A las Senadas.—Una tierra li
nar de una fanega de linaza ó sea 13 
áreas 45 cenliáreas, linderos al Orien
te, Poniente y Norte arroyo, Mediodía 
prado de Benito Calvo, tasada en 250 
pesetas.

25. La Rotura.—Oro linar de 9 
fanegas de linaza, equivalentes á una 
hectárea 21 áreas y cuatro cenliáreas, 
linderos al Oriente arroyo,. Mediodía 
linar de D. Andrés de Santos de Solo, 
Poniente dehesa boyal, y Norte linar 
de José Calvo, tasado en 2000 pesetas.

26. A la Sevillana, Pedrajas en el 
título.—Una tierra de 6 fanegas y me
dia de sembradura de trigo, equiva
lente á 3 hectáreas, 49 áreas, y 89 
cenliáreas, linderos al Oriente egidos 
de particular, Mediodía camino, Po
niente arroyo, y Norte tierra de Lo
renzo Merino, tasada eu 1000 pesetas.

27. Los Arenales.—Un linar de 
una fanega de linaza ó sean 13 áreas 
45 cenliáreas, linderos al Oriente 
arroyo, Mediodía linar de Alejandro 
Santos, Poniente otro de Matías Fraile, 
y Norte linar de Pedro Simas, tasado 
en 250 pesetas.

Término de Moarbes.

28. Prado Bagero.—Un linar de 4 
fanegas de linaza ó sea una de trigo, 
equivalentes á 55 áreas 83 cenliáreas, 
linderos al Oriente otro de Pedro Be
doya, Mediodía linar de Ildefonso Gar
cía, vecino de San Pedro, Poniente el 
Cuérnago, y Norte linar de Saturnino 
del Valle, tasado en 1000 pesetas.

29. Satura del Redondo.—Otro li
nar de 3 fanegas de linaza, equivalen
tes á 40 áreas 36 cenliáreas, linderos 
al Oriente y Norte linar de Francisco 
Gutiérrez, Mediodía otro de Petra Mar
tin, Poniente linar de Ignacio del Valle, 
lasado en 1200 pesetas.

30. Huerto.—Uno á la Veguilla 
cercado de pared por un lado, cuya 
superficie es la de un celemín ó sean 4 
áreas 45 cenliáreas, linderos al Orien
te, Mediodía, Poniente y Norte el rio, 
tasado en 100 pesetas.

51. Al Penillo.—Una tierra de 2 y 
media fanegas de sembradura, equi
valentes á una hectárea 34 áreas, 57

cenliáreas, linderos al Oriento otra de 
Maria Perez, Mediodía, Poniente y 
Norte, egidos, tasada en 200 pesetas.

52. A Molin la Casa.—La mitad 
de otra tierra de 2 y media fanegas 
esta porción, equivalentes á una hec
tárea, 54 áreas y 57 cenliáreas, que 
partida y sorteada con su hermana 
Doña Beatriz Robles, linda al Orien
te carrera de servidumbre, Medio
día otra de Antonio Martin, Poniente 

¡ egidos, y Norte la mitad restante, de 
la Dona Beatriz, tasada en 200 pesetas.

35. El Cañizal.—Otra tierra de 5 
cuartas, 2 fanegas en el titulo, ó sea 
una hectárea 34 áreas y 57 cenli
áreas, linda con arroyo á los cuatro 
puntos cardinale, lasada en 250 pe
setas.

34. z\ la Redonda.—Otra tierra de
2 fanegas, y una y media en el titulo, 
equivalentes á una hectárea, 7 áreas 
y 66 cenliáreas, linderos al Oriente, 
Mediodía, Poniente y Norte con arro
yos, tasada en 500 pesetas.

55. A la Culebra.—Otra tierra de 
una fanega ó sean 53 áreas 85 cenli
áreas, linda con egidos á los cuatro 
puntos cardinales, tasada en 150 pe
setas.

36. A la Bajera del Cañizal.—Otra 
tierra de una cuarta ó sean 26 áreas 91 
cenliáreas, linderos al Oriente y Me
diodía otra de Fernando Barón, Po
niente y Norte egidos, tasada en 80 
pesetas.

37. A la Peneja.—Otra tierra con 
su capera, de 2 celemines ó sean 8 
áreas 96 cenliáreas, linderos al Oriente, 
Mediodía y Poniente arroyo y egidos, 
y Norte tierra de Lucas Martin, tasada 
en 20 pesetas.

38. Al Camino de Arriba.—Otra 
tierra de un cuarto ó sea 26 áreas 91 
cenliáreas, linderos al Oriente y Norte 
egidos, Mediodía tierra de D. Manuel 
García, y Poniente camino con su ce
pera, lasada en 50 pesetas.

Término de Quintello.

59. A la Encioilla.—Otra tierra de
3 celemines ó sean 13 áreas 45 cenli
áreas, linderos al Oriente arroyo, Me
diodía tierra de la Iglesia, Poniente 
camino, y Norte tierra de D. Ignacio 
Nestar, tasada en 40 pesetas.

40. La sexta parle de un molino 
harinero á Sola Redonda á partir con 
sus dos hermanas Doña Beatriz y Doña 
Ricarda y con D. Ignacio Nestar por 
su mitad, el cual es indivisible y jun
to linda al Oriente linar del Cabildo 
eclesiástico de Herrera, Mediodía 
Cuérnago, y Poniente huerta de here
deros de Lorenzo Salvador, y Norte 
egidos, tasada en 250 pesetas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que tengan interés en su 
adquisición, debiendo advertir que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
los lidiadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras parles de la tasación dada á 
las fincas.

Burgos 28 de Octubre de 1881.= 
José M. Noriega.=Por su mandado, 
Fidel de la Serna.

JUZGADO MUNICIPAL

de Briviesca.

D. Abelardo Marroquin y Ortega, Juez 
municipal del distrito de Briviesca,

Hago saber: que á instancia de D. 
Pablo Sagredo, Procurador y vecino 
de esta villa, como representante de su 
convecino D. Braulio Sagredo, en pro
cedimiento ejecutivo contra 1).“ Tibur- 
cia Cantón Salazar, he acordado con 
fecha 25 del corriente nueva subasta 
con rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción de una tinca radicante en Abajas, 
al término do llaman Las Capitanas, 
de 5 fanegas de sembradura, ó sean 
72 áreas 92 cenliáreas, que linda Norte 
herederos de Simón Alonso, Sur San
tiago Vesga, vecino de Cernégula, 
arroyo en medio, Este y Oeste arroyo, 
cuya finca ha sido valorada en 200 
pesetas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que deseen tomar parte 
en la subasta, advirtiendo que por la 
carencia de títulos, los rematantes están 
obligados á la inscripción de la finca 
en el término de 15 dias á contar desde 
el 21 de Noviembre próximo venidero 
en que tendrá lugar la subasta y hora 
de las once de la mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado municipal, 
sito en la casa consistorial.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, expido el pre
sente en Briviesca á 26 de Octubre de 
1881. = Abelardo Marroquin. =Ante 
mí, Manuel Sacristán.

EDICTO.

D. Octavio Molió é Izquierdo, Capitán 
de Ejército, Teniente Ayudante Fiscal 
del 6.° Regimiento Montado de Ar
tillería.

No habiéndose presentado en este 
Regimiento el artillero segundo de la 
quinta balería Juan Nadal Nadal, que 
se hallaba con licencia ilimitada en 
Montanisell (provincia de Lérida), con



arreglo al art. 5.° de la Real orden de 
18 de Marzo último, y á quien estoy 
sumariando por el delito de primera 
deserción,

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado artillero 
segundo, señalándole la guardia pre
vención del cuartel de San Pablo en 
esta Ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 50 días á contar 
desde la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Burgos 28 de Octubre de 1881.= 
Octavio Molió é Izquierdo.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Villarcayo.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de esta villa se anun
cia vacante la plaza de un Catedrático 
de segunda enseñanza para las asig
naturas que constituyen el l.° y 2.° 
curso, dolada con 300 pesetas pagadas 
de fondos municipales, con la obliga
ción de dar la enseñanza gratuita á sus 
alumnos pobres de la villa clasificados 
por el Ayuntamiento, satisfaciendo 
además al profesor los alumnos no po 
bres, asi de la villa como forasteros, la 
retribución que con el mismo estipulen.

Y para que llegue á conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar y dirijan á esta Alcaldía las ins
tancias oportunas en el término de 30 
días, se hace saber al público por el 
presente anuncio.

Villarcayo 4 de Noviembre de 1881. 
=EI Alcalde, Emelerio Cuadran y 
Cotorro.

Juzgado municipal de Gumiel de Izan.
Por renuncia del que la desempeñaba 

se baila vacante la Secretaría del Juz
gado municipal de esta villa de Gumiel 
de Izan. Las personas que se crean 
adornadas de los conocimientos nece
sarios para desempeñarla en propiedad, 
y como suplente, dirigirán sus solici
tudes con los correspondientes docu
mentos á este Juzgado municipal en 
el término de .15 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia.

Gumiel de Izan 4 de Noviembre de 
1881 .=EI Juez municipal, Hilario del 
Burgo.

Alcaldía de Arandillo.
Se halla vacante la Secretaria de 

este Ayuntamiento con el sueldo anual 
de 250 pesetas pagadas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella podrán dirigir 
sus solicitudes debidamente documen
tadas al presidente de dicha corpora
ción en término de 15 dias á contar 
desde el en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado el cual se pro
veerá.

Apandilla 30 de Octubre de 1881. 
=EI Alcalde, Cosme de Pablo.

Alcaldía de Gumiel del Mercado.
El dia l.° del corriente desapareció 

de esta villa un pollino capón, de 2 
años, pelo rucio, de cinco cuartas poco 
mas ó menos, y sin domar. El que sepa

su paradero lo pondrá en conocimiento 
de mi autoridad ó en el de su dueño 
Benito Juarros, de esta vecindad, quien 
abonará los gastos que haya causado.

Gumiel del Mercado 2 de Noviembre 
de 1881.=EI primer Teniente Alcalde, 
Modesto Delgado.

Factoría de Subsistencias de Burgos.
Nola.de las compras hechas para el 

servicio de Subsistencias en la presente 
decena.

Dia 29.=A D. Gregorio Martínez y 
compañeros, 411 fanegas de cebada á 
6‘22 pesetas fanega.

Dia 30. = A D. Calixto Herreros, 
2000 id. á 6'38.

Burgos 31 de Octubre de 1881.= 
El Administrador, Darío Granés. = 
V.’ B.° = El Comisario de Guerra, 
Inspector, Luis Altolaguirre.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5.a decena de Octubre 
de 1881.

Nacidos vivos.

Días. Legítimos. No legítimos.

O a es o 8 es
^8 to

21 1 i B » 0
22 2 2 X) » n
23 3 3 B » ))
24 1 2 3 # 2 ■
25 1 4 5 B » B
26 2 2 4 )) » B
27 1 B 1 B B B
28 1 1 2 » » 0
29 B 1 1 6 B »
30 • 1 1 )) B i>
51 2 1 5 » » »

13 15 26 2 ))

1
2
3
5
5
4
1
2
1
1
3

28

Legítimos. No legítimos.

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.* decena de Octubre 
de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Dias.
Varones. Hembras.

Total 
general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

21 1 )) e 1 0 w B B 1
22 • 1 1 2 B B B B 2
23 D B * B B B B B »
24 2 » » 2 B 1 » 1 3
25 » b » B 1 B B 1 1
26 » 0 * B B B * B
27 • B 1 1 1 B » 1 2
28 )) B B B B » • B
29 2 B B 2 B 1 )) 1 5
50 » » 1 1 2 1 )) 3 4
31 )) 1 » 1 1 » * 1 2

5 2 3 10 5 3 )) 8 18
Burgos l.° de Noviembre de 1881 ,=E1 Juez municipal, Vicente García Barona.

í En el monte titulado de La Abadesa 
á tres cuartos de legua de esta Capí- 
tal, se vende cal superior á 2 reales 
menos cuartillo la fanega. El encarga
do en dicho monte dará cuanto se ne
cesite; ó dirigirse al Administrador D. 
Francisco del Prado, Plazuela déla 
Audiencia, núm. 1, Burgos. 6—8

Pollina extraviada.
El dia 5 del corriente se extravió de 

la posada de la calle de Fernan-Gon- 
zalez, núm. 35, de esta ciudad una po
llina de 3 años, parda, cabeza blanca, 
alzada regular. Quien la haya recogi
do dará aviso á Agustín Marcos en el 
pueblo de Palacios de Benaber ó al 
dueño de dicha posarla.

Ternero extraviado.
El dia 31 de Setiembre último des

apareció de la dehesa de Pinilla de los 
Barruecos (Salas) un ternero de 6 á 7 
meses, pelo negro, hendida la oreja 
izquierda, despuntada la derecha y 
muesca por delande. El que sepa su 
paradero dará aviso á Lucas Martin, el 
que pagará los gastos que haya oca
sionado.

LA PÜHE2ÍA.
FÁBRICA DE CHOCOLATES MOVIDA POR AGUA. 

BURGOS.
En esta Fábrica, montada con todos 

los adelantos mas modernos y movida 
por los medios mas económicos posi
bles, se venden los chocolates desde el 
precio de 4 hasta 12 reales libra, ha
ciendo rebaja según la importancia del 
pedido y sin contar portes ni embala
jes siendo estos dentro de la provincia.

Dirigirse á D. Juan Gómez Zamora, 
Pasaje de la Flora, donde está el de
pósito. 9

Interesante
Á LOS TABERNEROS DE ESTA PROVINCIA.

En la bodega de Santa Ana (Burgos), 
de la Sociedad vinícola de Aparicio y 
López, se venden los vinos existentes 
en la misma á los siguientes precios:

Claro superior á 17 rs. cántara.
Tinto á 12 id.

Su pago al contado ó á plazo con 
garantía.

Para el consumo de esta población 
rigen los mismos precios con el au
mento de los derechos establecidos por 
el Excmo. Ayuntamiento.

Para tratar dirigirse al Gerente de la 
Sociedad, Francisco Aparicio Mendoza, 
calle de laMoneda, núm. 32,2.° 18-20

Anuncios particulares.

D. Emelerio Peña y Conde, Procu
rador de los Tribunales de esta Capital 
y Diputado provincial, se ha trasla
dado á la habitación 2.*, izquierda, de 
la casa calle de Vitoria núm. 16. 6

D. Próspero Gallardo, Procurador de 
los Tribunales de esta Capital y Sub- 
Director de la gran Compañía de segu

ros contra incendios «La Union» y «El 
Fénix Español», ha trasladado su do
micilio al piso 2 ° de la casa núm. 2 
de la calle de Santander. 1—5

NO MAS NIEBLA NI TIZON EN LOS TRIGOS.

En la Farmacia y Droguería de 
Barriocanal se vende el sulfato de cobre 
ó piedra lipiz para evitarlo, en paque
tes, con su instrucción, de media, una 
y dos libras, como en años anteriores.

10

INTERESANTE.
En la ferretería de la Plaza del Ar

zobispo hay una gran partida de hierro 
dulce viejo, apropósito para carrete
ros, labradores, etc. etc.

Clavazones, herramientas, batería 
de cocina, eíc. etc., camas y cunas de 
hierro desde el mas infimo precio en 
adelante.—Todo barato. 8

Imprenta de la Diputación provincial.

Nola.de

